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diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Juan Bautista
Camacho del Castillo.—20.605.

LANCE INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 15 de junio de 2004, a las veinte horas
y treinta minutos, en primera convocatoria, y 16
de junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-

ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Rafael de los Reyes
Martínez Sánchez.—20.607.

LA RIPERA DE INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 15 de junio de 2004, a las veinte horas,
en primera convocatoria, y 16 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don José Fraga Mollu-
na.—20.606.

LA SALVADORA, S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de accionistas, a celebrar, en primera convocatoria,
en el domicilio social, sito en Villabona (Guipúzcoa),
calle Mayor, 60, el día 15 junio del 2004, a las
dieciocho horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, pro-
puesta de aplicación del Resultado y gestión del

Consejo de Administración, todo ello correspon-
diente al ejercicio 2003.

Segundo.—Reestructuración del Consejo de
Administración, con renovación y, en su caso, cese,
nombramiento y/o ratificación de nuevos Conse-
jeros, fijando el número de éstos.

Tercero.—Aumento del capital social, y modifi-
cación, en su caso, del artículo 5 de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Autorizar, en su caso, al Consejo de
Administración de la Sociedad para aumentar el
capital social, en una o varias veces, con los requi-
sitos y limitaciones establecidos en el artículo 153,
1.b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Aprobación, en su caso, del Proyecto
de Fusión por absorción de la sociedad (absorbente)
y la Compañía Echezarreta, S.A. (absorbida).

Sexto.—Modificación íntegra y/o refundición total
o parcial de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Cambio de domicilio social.
Octavo.—Cambio de denominación social.
Noveno.—Delegación de facultades para la for-

malización, inscripción y ejecución, en su caso, de
los acuerdos adoptados, y para efectuar el preceptivo
depósito de las Cuentas Anuales en el Registro
Mercantil.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la reunión, o nombramiento de Interventores
en su caso.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que acre-
diten tal condición, debiendo realizar para ello, con
cinco días de antelación como mínimo a la cele-
bración de aquélla, el depósito, en el domicilio
social, de los títulos originales, Certificado acredi-
tativo de su depósito en una Entidad Autorizada,
resguardos bancarios de depósito de los mismos,
o cualquier otro medio sustitutorio que acredite tal
condición.

El derecho de asistencia podrá delegarse en cual-
quier persona, aunque no sea accionista. La repre-
sentación deberá conferirse por escrito y con carác-
ter especial para esta Junta.

Desde esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, de conformidad con
lo establecido en el artículo 212.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas. Asimismo, y según lo dis-
puesto en el artículo 144.1c) de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe de los Admi-
nistradores sobre la misma, donde se encuentran
a su disposición, así como de pedir la entrega o
el envío gratuito de dichos documentos, y solicitar
por escrito, con anterioridad a la celebración de
la Junta, o verbalmente durante la misma, los infor-
mes y aclaraciones que estimen oportuno sobre los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Villabona, 3 de mayo de 2004.—El Secretario.
Don Francisco Javier Otegui Arsuaga.—El Presiden-
te del Consejo. Don Javier Artucha Telle-
ria.—20.580.

LEMROC, S.A.

(En liquidación)

Liquidación de la sociedad

La Junta General Extraordinaria y Universal de
la sociedad, de fecha 5 de mayo de 2004, acordó
la aprobación del Balance final de liquidación de
la sociedad en los siguientes términos:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423.650,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 423.650,00


